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Acta de la reunión de la Comisión de Planificación Académica, Planes de Estudio y TFG de la 
Facultad de Óptica y Optometría de la Universidad de Murcia de 6 de junio de 2022 

El día 6 de junio de 2022 se reúne en la Sala de Grados de la Facultad de Óptica y Optometría, 
a las 12:15 horas, la Comisión de Planificación Académica, Planes de Estudio y TFG de la 
Facultad de Óptica y Optometría, con el siguiente orden del día: 

Punto 1. Aprobación, si procede, de la propuesta de calendario de reuniones anuales de las 
distintas comisiones del centro. Se adjunta documento. 
Punto 2. Aprobación, si procede, del cambio de las normativas de TFG y TFM para adaptar las 
citas bibliográficas a la norma APA (7ª edición). 
Punto 3. Pronunciamiento sobre la propuesta de nuevo reglamento de los Estudios 
Universitarios Oficiales de Grado y Máster en la Universidad de Murcia. Se adjunta documento. 
Punto 4. Supervisión de tareas en el Grado por parte de los coordinadores de curso. 
Punto 5. Ruegos y preguntas. 

 

Asistentes: 

Eloy Villegas Ruiz (Decano), Pedro Prieto Corrales (Vicedecano de Planificación Académica), 
Caridad Galindo Romero (Vicedecana de Empresa y Comunicación), Susana Nieto Cerón, 
Francisco Javier Valiente Soriano, Diego García Ayuso, Johnny Di Pierdomenico, Francisco Lara 
Lacárcel, David Martínez Sánchez y Josefa Bastida Rodríguez (Secretaria). 

 

Excusan ausencia: 

Emma Martínez Alonso y María Pilar Gámez Cabezas. 

 

PUNTO UNO: Con pequeñas modificaciones, se aprueba el calendario de reuniones de las 
diferentes Comisiones. Se adjunta el documento definitivo en el Anexo.  

PUNTO DOS: Se aprueba modificar las normativas de TFG y TFM para adecuarlas a la última 
actualización de las normas APA (7ª edición) para los TFG y TFM. 

PUNTO TRES: Ningún miembro de la Comisión de Planificación Académica, Planes de Estudio 
y TFG presenta sugerencia alguna al nuevo Reglamento de Estudios Universitarios Oficiales de 
Grado y Máster Universitario de la Universidad de Murcia. En cuanto a lo establecido en el 
Artículo 13, punto 6:  

“Asimismo, los trabajos de fin de grado deberán ser defendidos en un acto público, 

siguiendo el RD 822/2021 y de acuerdo con la normativa de Reglamento de Trabajo Fin 

de Grado y Fin de Máster aprobado en Consejo de Gobierno de la Universidad de 

Murcia”. 

Se acuerda desarrollar, en una próxima reunión, la forma de defensa pública que se 
establecerá en la facultad. 
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PUNTO CUATRO: Tras las conversaciones previas mantenidas entre los coordinadores de los 
cuatro cursos, se aprueba que se incluya en las diferentes reuniones de coordinación a 
celebrar en el mes de septiembre, un calendario de entrega de tareas por parte de los alumnos, 
que incorpore también las fechas de inicio y finalización del periodo de presentación, con el 
fin de evitar solapamientos entre ellas. 

PUNTO CINCO: No hay ruegos ni preguntas. 

Sin más temas que tratar, se levanta la sesión siendo las 12:34 horas. 

 

 

Josefa Bastida Rodríguez 

Secretaria de Centro 
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Anexo 

 

Calendario de reuniones de comisiones 

 

Junio 

 

Comisión de Planificación 

Académica, Planes de 

Estudio y TFG 

• Horarios 

• Calendario exámenes 

• Oferta asignaturas 

estudiantes visitantes 

Comisión Académica del 

Máster Universitario en 

Optometría Aplicada 

• Horarios 

• Calendario exámenes 

Comisión de Prácticas 

Externas 

• Evaluación memorias 

presentadas 

Comisión coordinación 

primer curso 
• Análisis curso 

Comisión coordinación 

segundo curso 
• Análisis curso 

Comisión coordinación 

tercer curso 
• Análisis curso 

Comisión coordinación 

cuarto curso 
• Análisis curso 

Comisión de 

Reconocimiento de 

Estudios 

• Resolución de las 

solicitudes 

presentadas 

 

Julio 

 

Comisión de Prácticas 

Externas 

• Evaluación memorias 

presentadas 

Comisión académica del 

Máster Universitario en 

Optometría Aplicada 

• Admisión alumnos 

máster 

• Análisis del curso 

 

Septiembre 

 

Comisión de Planificación 

Académica, Planes de 

Estudio y TFG 

• Oferta de TFG (reparto 

por áreas) 

• Designación de 

tribunales de TFG 

Comisión académica del 

Máster Universitario en 

Optometría Aplicada 

• Oferta de TFM 

• Designación tribunales 

TFM 

Comisión académica del 

Máster Universitario en 

Optometría Aplicada 

• Planificación del curso 

y coordinación 



Comisión de 

Reconocimiento de 

Estudios 

• Resolución de las 

solicitudes 

presentadas 

Comisión coordinación 

primer curso 

• Coordinación primer 

cuatrimestre 

• Fechas parciales 

• Grupos de prácticas 

Comisión coordinación 

segundo curso 

• Coordinación primer 

cuatrimestre 

• Fechas parciales 

• Grupos de prácticas 

Comisión coordinación 

tercer curso 

• Coordinación primer 

cuatrimestre 

• Fechas parciales 

• Grupos de prácticas 

Comisión coordinación 

cuarto curso 

• Coordinación primer 

cuatrimestre 

• Fechas parciales 

• Grupos de prácticas 

 

Octubre 

 

Comisión de Prácticas 

Externas 

• Adjudicación lugar de 

prácticas 

• Adjudicación de 

tutores de prácticas 

 

Enero 

 

Comisión de Planificación 

Académica, Planes de 

Estudio y TFG 

• Oferta TFG y reparto 

por áreas (ampliación 

de matrícula) 

• Modificación horarios 

y calendario exámenes 

segundo cuatrimestre 

Comisión Académica del 

Máster Universitario en 

Optometría Aplicada 

• Planificación segundo 

cuatrimestre 

Comisión de Prácticas 

Externas 

• Evaluación memorias 

presentadas 

Comisión coordinación 

primer curso 

• Análisis primer 

cuatrimestre 

• Coordinación segundo 

cuatrimestre 

• Fechas parciales 

• Grupos de prácticas 

Comisión coordinación 

segundo curso 

• Análisis primer 

cuatrimestre 



• Coordinación segundo 

cuatrimestre 

• Fechas parciales 

• Grupos de prácticas 

Comisión coordinación 

tercer curso 

• Análisis primer 

cuatrimestre 

• Coordinación segundo 

cuatrimestre 

• Fechas parciales 

• Grupos de prácticas 

Comisión coordinación 

cuarto curso 

• Análisis primer 

cuatrimestre 

Coordinación segundo 

cuatrimestre 

 

 


